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JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN  

 

Febrero 29 de 2024 

 

05001 41 05 008 2023 00886 00 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada de la parte activa, dentro de la 

presente demanda ordinaria laboral y de seguridad social promovida por AMPARO 

DEL SOCORRO RODRÍGUEZ MONCADA y OTRO en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES; el Juzgado 

Octavo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, encontrando que la 

misma se ajusta a los requisitos legales establecidos por los arts. 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, CPTSS, modificados por la Leyes 

712 de 2001 y 446 de 1998, y por ser competente para conocer del asunto de 

conformidad con las disposiciones del CPTSS y el art. 46 de la Ley 1395 de 2010; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de única instancia instaurada por 

AMPARO DEL SOCORRO RODRÍGUEZ MONCADA con C.C. 21.386.699 en contra 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES con 

NIT 900.336.004-7, representada legalmente por el señor JAIME DUSSÁN 

CALDERÓN o quien haga esas veces, al momento de la notificación de la misma. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada según lo establecido en el artículo 

41 del CPTSS en forma personal o por aviso para entidades públicas, el auto admisorio 

de la demanda al representante legal de COLPENSIONES, a quien se le entregará 

copia de la demanda, debidamente autenticada para que, por intermedio de apoderado 

judicial, proceda a responder la demanda y proponga excepciones. 

 

TERCERO: Se fija fecha para que tenga lugar la celebración de audiencia prevista en 

el artículo 72 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para el 



 

 

 
JUZGADO OCTAVO (8°) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN 

CARRERA 51 Nº44-53 - PISO 3 – EDIFICIO BULEVAR BOLÍVAR – Teléfono: (604) 3580813 
j08mpclmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

MEDELLÍN – ANTIOQUIA 

 

2 

VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS ONCE 

DE LA MAÑANA (11:00 AM.) 

 

En dicha audiencia, que se celebrará en atención a lo dispuesto estrictamente en la 

norma en cita, se dará aplicación a lo previsto en el Art.77 del CPTSS en lo pertinente, 

se practicará la prueba a que haya lugar y se proferirá la sentencia en el acto de ser 

posible. Se advierte a las partes que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 del 

CPTSS, si el demandante no comparece sin excusa legal en la oportunidad señalada 

se continuará la actuación sin su asistencia. Si es el demandado quien no comparece 

se seguirá el proceso sin nueva citación a él; fecha en la cual deberá contestar la 

demanda, aportar las demás pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 

valer dentro del proceso, so pena de darse aplicación a lo estipulado en el artículo 31 

del CPTSS, sin embargo, y debido a que la audiencia será llevado eventualmente a 

cabo por medios virtuales, se solicita que en la medida de lo posible, la contestación 

sea allegada con anterioridad a la diligencia. 

 

CUARTO: De conformidad con el escrito de poder obrante en el expediente, se le 

reconoce personería a la abogada LILIANA RENGIFO MORENO identificada con C.C. 

No. 1.017.230.853 y portadora de la T.P. 336.378 del C.S. de la J., para que represente 

los intereses de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

QUINTO: Por otra parte, se ordena enterar de la existencia de este proceso a la 

Procuraduría Judicial en lo Laboral, a efectos de lo dispuesto en el Art.56 del Decreto 

2651 de 1991. Y por otra parte de conformidad con el art. 612 de la Ley 1564 de 2012, 

por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 

disposiciones, notifíquese de la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional 

para la Defensa Jurídica del Estado. 

 

SEXTO: Frente a la solicitud de amparo de pobreza, es preciso citar lo establecido en 

el artículo 151 del Código General del Proceso, aplicable en materia laboral según las 

voces del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, que 

sobre el asunto regula lo siguiente:  

 

“Artículo 151. Procedencia.  
Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de atender 
los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de 
las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un 
derecho litigioso a título oneroso.  
 
Artículo 152. Oportunidad, competencia y requisitos.  
 
El amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes de la presentación de la 
demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso del proceso.  
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El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones previstas 
en el artículo precedente, y si se trata de demandante que actúe por medio de apoderado, 
deberá formular al mismo tiempo la demanda en escrito separado.  
Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que concurra al 
proceso, que actúe por medio de apoderado, y el término para contestar la demanda o 
comparecer no haya vencido, el solicitante deberá presentar, simultáneamente la 
contestación de aquella, el escrito de intervención y la solicitud de amparo; si fuere el caso 
de designarle apoderado, el término para contestar la demanda o para comparecer se 
suspenderá hasta cuando este acepte el encargo.  
 
Artículo 153. Trámite.  
 
Cuando se presente junto con la demanda, la solicitud de amparo se resolverá en el auto 
admisorio de la demanda.  
En la providencia en que se deniegue el amparo se impondrá al solicitante multa de un 
salario mínimo mensual (1 smlmv).  
 
Artículo 154. Efectos. 
El amparado por pobre no estará obligado a prestar cauciones procesales ni a pagar 
expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y no será 
condenado en costas.  
En la providencia que conceda el amparo el juez designará el apoderado que represente 
en el proceso al amparado, en la forma prevista para los curadores ad lítem, salvo que 
aquel lo haya designado por su cuenta.  
El cargo de apoderado será de forzoso desempeño y el designado deberá manifestar su 
aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) 
días siguientes a la comunicación de la designación; si no lo hiciere, incurrirá en falta a la 
debida diligencia profesional, será excluido de toda lista en la que sea requisito ser 
abogado y sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv).  
Si el apoderado no reside en el lugar donde deba tramitarse la segunda instancia o el 
recurso de casación, el funcionario correspondiente procederá en la forma prevista en este 
artículo a designar el que deba sustituirlo.  
Están impedidos para apoderar al amparado los abogados que se encuentren, en relación 
con el amparado o con la parte contraria, en alguno de los casos de impedimento de los 
jueces. El impedimento deberá manifestarse dentro de los tres (3) días siguientes a la 
comunicación de la designación.  
Salvo que el juez rechace la solicitud de amparo, su presentación antes de la demanda 
interrumpe la prescripción que corría contra quien la formula e impide que ocurra la 
caducidad, siempre que la demanda se presente dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la aceptación del apoderado que el juez designe y se cumpla lo dispuesto en el artículo 
94.  
El amparado gozará de los beneficios que este artículo consagra, desde la presentación 
de la solicitud.”  

 

De conformidad con el artículo 150 del C. G. del P., el amparo de pobreza se 

concederá a quien no se halle en capacidad de atender los gastos de un proceso, sin 

menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia, toda vez que su situación 

económica es precaria, manifestación que hace bajo la gravedad del juramento, que 

se entiende prestado con la presentación del escrito.  
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Como quiera que en el presente caso la solicitante ha manifestado bajo la gravedad 

del juramento, que no posee las condiciones económicas para sufragar los gastos 

exigidos en este tipo de actuaciones, el Juzgado considera procedente concederle el 

amparo de pobreza a la demandante, con la advertencia de que, si se demuestra que 

sus afirmaciones no son ciertas, le será revocado el beneficio haciéndose acreedora 

a las sanciones de Ley. 

 

SÉPTIMO: Dado que la presente demanda se tramita por de la plataforma SIUGJ, los 

diferentes memoriales, documentos y solicitudes que se pretendan incorporar al 

expediente deberán radicarse a través de la misma plataforma. 

 

OCTAVO: Remitir el proceso promovido por el señor FRANCISCO JAVIER LOPEZ 

CASTAÑO identificado con la CC 8.393.244, a la oficina judicial para que sea repartido 

ante los Jueces Municipales de Pequeñas Causas de la ciudad, dada la ruptura del 

proceso inicial, al no poderse acumular la demanda, de conformidad con el artículo 

24A del CPTSS, toda vez que los procesos presentados no se valen ni de la misma 

causa ni de las mismas pruebas. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 
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JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN 

 

De  con fo rm idad  con  lo  o rdenado  en e l  pa rág ra fo  de l  a r t í cu lo  41  de l  

Cód igo  P rocesa l  de l  T raba jo  y  la  Segur idad  Soc ia l ,  m od i f i cado  po r  e l  

a r t í cu lo  12  de la  Ley 712 de  2001 ,  en conco rdanc ia  con lo  d ispuesto  

po r  e l  a r t í cu lo  114 de l  m ism o cód igo ,  m od i f i cado  po r  e l  a r t í cu lo  45  de 

la  le y  712  de  2001 ;  e l  JUZGADO OCT AVO MUNICIPAL DE  PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN  NOTIF ICA A COLPENSIONES  

rep resentado  lega lm ente  po r  JAIME DUSSÁN CALDERÓN o  po r  qu ien  haga 

sus  veces ,  de  la  dem anda  o rd ina r ia  labo ra l  que  en este  Despacho  se 

t ram i ta  ba jo  e l  rad icado 05001 -4 1 -05 -008 -2023 -00886-00 ,  en  la  cua l  es 

dem andada esa En t idad  y es dem andan te  AMPARO DEL SOCORRO 

RODRÍGUEZ MONCADA con C.C. 21.386.699. 

 

Se  hace  en t rega  de  es te  av iso ,  as í  com o  de  cop ia  de l  au to  adm iso r io  

de  la  dem anda y de l  t ras lado de  la  m ism a .  Debe rá  da rse  respues ta  a  

la  dem anda ,  en  los  té rm inos  que  ind ica  e l  a r t í cu lo  72 de l  Cód igo 

P rocesa l  de l  T raba jo  y  la  Segu r idad  Soc ia l ,  e s  dec i r ,  que  lo  ha rá  a  

m ás ta rda r  e l  VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A 

LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM.), f e cha y  ho ra  en  las  cua les  se  l l e va rá  

a  cabo la  aud ienc ia  Conc i l i a c ión ,  decis ión  de  excepc iones p rev ias,  

saneam ien to ,  f i j a c ión  de l  l i t i g io ,  decre to  y  p ráct i ca  de  p ruebas ,  y  

ju zgam iento .  

 

E l  Juzgado  se  encuen t ra  ub icado  en la  c iudad  de  Mede l l ín ,  en  la  

Ca r re ra  51  Nº  44 -53  Te rce r  p iso -  Ed i f i c io  Bu leva r  Bo l í va r .  Co r reo 

e lec t rón ico :  j 08mpc lmed@cendo j . ram a jud ic ia l . gov . co  

 

E l  p resen te  av iso  se  env ía  a  t ravés  de  co r reo  e lec t rón ico :  

no t i f i cac iones jud ic ia les@co lpens iones.gov . co  

 

Fecha  de  en t rega de l  av iso :  _ ______________________ _________  

 

QUIÉN RECIBE :  _________________________________________ _ 

   Nom bre   f i rm a  C .C.   Ca rgo  

 

EL NOT IF ICADOR:  CARLOS ART URO AGUIRRE SUÁREZ  (CIT ADOR)  

mailto:j08mpclmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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